
INFORME DE COMISARIO 

Alos Señoras Accionistas de 
CORRAL BARRIGA ABOGADOS S.A. 

En mi calidad de Comisario Principal de CORRAL BARRIGA ABOGADOS S.A. 
y dando cumplimiento al Art 279 de la Ley de Compañuas que nos asigna 
nuestras funciones cumplome informarles que he examinado el Balance General 
de la Compañía al 31 de diciembro dol 2019 y los corresponcientes Estados de 
Resultados, de Palrmonio de los Accionistas, Flujos de Efeciwo por el año 
terminado en esta fecha 

  

  

Mi examen en baso a pruohas soloctivas incluyó la revisión de los documentos. 
soportes y evidencias de las cifras do los Estados Financieros, ademas del 
cumplimiento de las disposiciones legales adownistrativas y roglamentanas 

  

Por lo mencionado y cumpliendo von el Art, 279 de la Ley de Compañías informo 
lo siguiente 

» La Administración de la Compañia ha dado fiel cumplimiento a las 
obligaciones legales, estatutarias y reglamentanas. 

+ Se realizó un eslucho del Control Interno do la Compañía aplicando los 
requerimientos y normas de auditorra aceptados y se evidoncio que no se 
presentan deblidades significativas que afecien los itereses do los 
Accionistas. 

  

+ Confabiidad en las cifras presentadas en los estados financieras y 
comespondencia con las altas registradas en los libros de contabilidad, y 
si éstos han sido elaborados de acuardo con las Normas y praclicas de 
contabilidad establecidas en el Ecuador y a las Normas Intemacionales 
bajo NIF 

  

+ La Compañta ha cumplido con todas las normas y requerimientos exigidos 
porla Superintendencia de Compañias, El Seracio de Rentas Internas, El 
Código de Comercio El Insilulo Ecuatoriano de Segundad Sacial El 
Ministeno de Relaciones Laborales, entre olras 

= Informar sobre las disposiciones constantes en el articulo 279 de la Ley 
de Compañías y que tiene relación con 

-  Cercurarse de la constitucion y subsistencia de las garantias de los 
administradores y gerentes en el casa an que fueron exigidas, 
Exgir de los administradores la entrega de un balance mensual de 
comprobación 

- Examinar en cualquior momento los libros y papeles de la compañía y 
los estados de caja y cartera 
Revisar el balance y el estado de resultados y prosantar un informe a 
la Junta 

 



- Convocar 9 Juntes generales de seconisias en los casos 
determinados en la Ley de Compañías 
Solicitar a los admmistradores que hagan constar on al orden del día, 
proviamente a la convocatona de la Junta General, los puntos que 
creyere conveniente 
Asistir con voz informativa a las Juntas Generales. 
Vigilar en cualquier momento las operaciones de la compañía 
Pedir fomes a los administradores, promovor motivadamenta la 
remoción do los administradores y presentar a la Junta General las 
denuncias que haya recibido 

El resultado de la revisión no reveló siluaciones contrarias en relación a los 
aspacios moncionados en el parrafo pracedente, que en mi opinion constituyan 
incumplimientos yia limitaciones signíficatwas por parte de la administración de 
CORRAL BARRIGA ABOGADOS S.A. en el cumplimiento de mm 
responsabilidad como comisano 

Durante el Ejarcicio acanómico del Año 2018 la Compañia CORRAL BARRIGA 
ABOGADOS S.A. cumplio con su objetivo social y estatutano 

La infomación financiera presentada por CORRAL BARRIGA ABOGADOS 
S A. ha sido debicamenta concilada con los respactivos registros contables. no. 
encontrando diferencia alguna quo amente su revelación 

En mi opinión los estados financieros que se acompañan presentan 
razonablemente an todos los aspactos imporantes la situación financiera de la 
EMPRESA CORRAL BARRIGA ABOGADOS S.A al 31 de diciembre del 2019 
y el correspondiente resultado de sus operaciones, por el año terminado en esa 
fecha de conformidad con la Ley de Compañías, principios contables, normas 
internacionales de información Inanciera y disposiciones legales vigentes en el 
Ecuador 

  

La información financiera cortada al 31 de diciembro de 2019 se presenta a 
continuacion en forma conconsada y en dolares de los Estados Unidos de 
América
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PERIODO, 1 DE EXERO AL. DICIEMBRE DE 2010 
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Por lo expuesto somete a consideración, la aprobación Inal del Balance General de la 
EMPRESA CORRAL BARRIGA ABOGADOS S.A, al 31 de diciombro dal 2019 y el 
corespondiente Estado de Resultados, por el año terminado en esa fecha 

  

  oda td 
Sr Paca COMISARIO 
Quito, marzo 19 cel 2020


